
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ e 02 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

    

    

  

    
        

    

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

2 DEL CANTÓN 

a QUITO. 

4 

- + Ge Gr Ue Ue e e e Ga e Ge Gee Ge Ge Ue Ue Ge Ge Ga Gar Ue Ue Gr e Cr + Or Ue Cr 
5 1 AR 

6 * AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Fran- 

. : cisco de Quíto y capital- 
. 7 

s 
o e REFDRMA DE ESTATUTOS * de la República del Ecua- 

- = mn == === A 

dor , hoy día diez -- 
9 e sy 

D . 

10 E EA de Diciembre della 

novecientos ochenta y uno 
12 : Ñ — 

ente mí , el Notario DÉci 
12 — AS 

13 | COMPAÑIA mo Primero del Cantón Qui 
A 

- 14 to , Doctor Rodrigo Salga 

en - 
0 " COPIADORA ECUATORIANA compa _90 Valdez , Sompartotn - 

16 ÑIA LIMITADA " ( ECUACOPIA ) E 

Durán Bsllén/ de estado - 
17 

na " 

18 Y civil casado £ Ingeniero- 

10 Y CAPITAL ANTERIOR:S1'000.000,00 Enrique Chediek/Rivadenei 

20 / AUMENTO ¿3 Ss 14!.000.000,00 ree estado civil casado 

uN Al CAPITAL ACTUAL :515'00D.000,00 en sus calidades de Presi 

z ¡ A A A A NN A AA A A O O 

ad dente” y Gerente y de la - 
  

  

€ ++ ele leele o Comoañla " COPIADORA ECUA 
  

TORIANA COMPAÑIA LIMITADA " ( ECUACOPIA Y, según consta de - 
  

  

  

l es los respectivos documentos habilitantes que se agregen <- . > 

Ñ Los comparecientes son mayores de =dad , de nacionalidad ecus 

  

Y No toríana_, domiciliados en esta ciudad de Quito 7 hábiles para       28 contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 
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1 

12 

13 

“14 

15 

16 

7 

13 

18 

20 

21 

22 

eleve a escritura pública la minute que me eptregan cuyo tenor 
  

literal y que £renscribo es el siguiente / SEÑOR  NOD- 
/ 

E 
  

TARIO :/ En su Ragistro de Escrituras Públices , sírvase - 
  

incorporar la presente que contiene el Aumento de Capital y Re 
    

forma de Estat: tos de la Compañía. Y COPIADORA ECUATORIANA COM= 
nc 
    

  

PAÑIA LIMITADA " ( ECUACOPIA ) , de yacuerdo a les siguientes - 
  

cláusules . -= PRIMERA. - £ omparecientes. 
Ps 7 et 

    pa 
  7 

Comperecen a la celebración de la presente escritura , los se- 
    A 

fñores Thomés Wright Durán Ballén , Ingejiero Enrique. Chediek- 
RUNAS ADE ORO ARAN NS rca UR ar o   
  

Rivadeneira , en su calidades de Presidente y Gerente o respec 

  

  

tivamente , y debidemente facultados por la Junta donas Uni- 
  

versal y Extraordinsria de veintisiete de marzo de mil novecien 
  

  

tos ochenta y uno , de acuerdo a los documentos que se adjuntay 
£ 

¿ 
  

SEGUNDA .- Antecedentes . - [Mediante Eescri 
  

  

tura Pública.celebrada el cuatro de earzo de mil novecientos - 
  Y A 
  

setenta y cinco ente el Noterio Rodrigo Salgado Valdez e ing-- 

  decai 

  

crite eldiecbiete de los mismos mes y año en el Registro "ercen- 
o e   

  

til se constituyó la Compañía de Responsebilidad Limitada " CO 
  

  

PIADUORA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA*C EBUACORP 1 A ) 
¿RRA ts e ER 

  

con un capitel de un mi116n de sucres E 11.000.000,00 > y di- 
  
  

vidido en un míl perticipeciones de un míl sucres ceda Una +. - 

  

-Pesteriormente , mediante escritura pública celebrada el/slete 
  

de noviembre de mil noveci ntos setenta y nueve e inscrita en- 

  

el Registro Mertantíl er Veinte de noviembre uel mismo año, sl 

  

  

  
celebrada el veintiítres de marzo de mil novecientos ochenta y- 

ano Ante el mismo Notario , se procedió a transferir participa 
    O

 
O 

ciones, quedando el capital distribuído de la siguiente formas 
A AAA 

EN A 

a
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un mil sucres Cada una ; - Señor José Chediak Rivadeneira, -- 
  

7 

cien participaciones de un mil sucres cada una;-/fAJO, INVIR- 
  

SIONES Y SERVICICS, cien participaciones de un mil sucres cada 
  

una; - Ahñomás Wright Durán Bellén,cien perticipaciones de un- 
  

mil sucres cada une; INVERSIONES PROCOR COMPAÑIA LIMITADA, cien 

  

participaciones de un míl sucres ceda tina; Rodrigo Paz, cien- 
Y 

  

participaciones de un mil sucres ceda una; Sidney Wright, cin 

  

cuenta participeciones de un míl sucrers cada una;y/Señorite - 
  

Lastenia Apolo JÁnoco,cincuente participaciones de un mil s:u- 
  

+ 

cres cada unol Este capital Je encuentra integramente suscri 

  

to y pagado por los socios CTERCERA. ¿La Junta General Univer 
a a e a it A A A A E a e A 

  

sal y Extraordinaria de Socios de WeintlsTEte de marzo “e mil 
  

  

novecientos ochentez y uno, ceo VI FIIIERS yAumentez el ca- 

  

Ae 
  

pitael de la compeñía de un millón de sucres a quince millones 
HAL OA PS 

  

  

  de sucres,mediente la cepitelizeción de reservas, asíiffaecul tati 
T A z 
  

7 - 

vas trece millones trescientos dopoooex mil sucres Y Legales se 
A A A LA O A A   

  

i 
tecientaó mi sucres, de acuerdo el porgéntaje que cada socio - 

  

tiñe en el cópital de le compañlaV¿SEGUNOO. HReforme de Estatu 
  

A09.-En vista del aumento "de cepital resuelto nor la Junta Gene 
  Y A A NN A eS 

  

  

Z 
ral, resolvió reformer los Estetucos en los siguientes articulos 

comen micros A - 0 CR IU A 7 e e 

  

/ Artículo Cuerto cue dirasARTICULO MATO Ja capitel de la Compa 

  

Gía es de quince millones de sucres, dividido en quince mil parti 
  

cipaciones de un mil sucres cada una y cue está integramente sus 
  

crito y pagado por logysocios,de ecuerdo al detalle constente en 

  

la cláusula de integración de cmpital/de Estetutos, y por lo que 

  

se expedirán de inmediato los certificados de anortación respec 
    tivos,con sujeción a la Ley viqenteZEl artículo vioésimo segundd   

03
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literal d/Autorizar y suscribir conjuntemente con el Gerente” todos 
  

1 

los contratos de oblia-ción cuya cuantía exceda/los CUATRO MILLONE 
  

DE SUCRES.-E1 artículo vigésimo Sexto, literel d)nue dirá d)Autori 

  

y suscrihfr todos los contratos y documentos de obligación, cuya- 

  

cuantís sea hesta cuatro millones de sucres y conjuntamente con - 

  

el Presidente en adelanteJ-El artículo Trioésimo Wuinto que dirá- IO en 
    

ARTICULO TRIGESINC GUINTO.-Disposiciones +speciales relativas a- 

a 

o 

par 

  

la intenreción del canital JA canital de la compañía se encuen- 

  

tra integramente suscrito y pegado por los socios , de acuerdo -- 

  

al siouiente Cuadro +. - 
  

SOCIOS: ACTUAL SUSCRITO. RES.LEG. RES. FAC. 

CAPITAL NUEVO CAP. TCAP.PAG, CAP.FAG. CAFT 

TOT 
  

TAL 

AL 
  

ANG» ENRIQUE CHEDIAR 
e 

  

“ RIVADENEIRA. 400.000 Í 51600.000/.280.000 /5'320.000 6 
  

/ L 
JOSE CHEDIAR RIVADENETRA 100.000 ¿-1"400.000 ¿70.000 111330. 000 1 

  

TAJO, INVERSIONES Y SERVI 

f 
000.000 

500.000 

  
/ É 

CIOS 5. A. 10.000 /1'400.000/ 70.000 11330.000 1 
  

THOMAS WRIGHT DURAN B. 100.000/ 11400.000/,70.000 1130.00 q 
  

INVERSIONES PROCOR CIA. E 

  

  

  

  

500.000 

/ 

500.00: 

  

/ - 
LIMITADA. 100.000, 1400.000 70.000 , 1.330.000 1 500.000 

— A e] 

RODRIGO PAZ 100.009/ 41400.090 (0.000 11330.000 ¿(560.000 

SIDNEY WRIGHT 50.000 70.000 35.000 665.000 1756.00 

LASTENTA APOLO TINOCO 50.00 0.000 35.000 665.000 7507000 

TOTALES; 11000. 009414 '000. D0D 700.000 /131300.000 /15 000.000 
== PnnererrcÉ =   

    
  

> ad A 

De ecuerdo al cuadro anterior los socios poseen las siguientes - - 
  

participaciones: -| INGENIERO Enrique Chedi ak Rivadeneira seis mil- 

    participaciones de un- mil sucres cada ur pasé Uhediak Rivadeneira 

un mil quinientas farticiprciones de un mil sucres cade una y - -| 

¿ 
1 Í 

  LL 

TAJO , INVERSIONES Y SERVICIOS SOCIEDAD anota an mil quinientas par 
  

 



  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -3- 
27 E e . 

.£ 
LS 

tíicipaciones de un, mil _sucres ceda ano Thomás union (o q 7 
  

mil quinientas párticipeciones de un mil sucres Cada une z In 
  

versiones PROCOR CIA. LTDA. , un. “mil quinientas participacio 

  

nes de un mil sucres ceda una Y Rodrigo 03770 un mil qui nien- 

  

tas participaciones de un mil suéres ceda ADA a y:ight 
  

setecientos incuenta Sarticipaciones de un mil sucres tada- 

  

Una ; y AS Lestenia Apolo PA cincuente par 

fl: 
  

ticipeciones de un mil sucres cada una y- CUART a/- - 

  

Por último , le Junta resurlve autorizar el Presidente y Ge-- 
  

rente de la Compañía para que intervenga en la legalización - 

  

del Aumento de Capital y Reformas de Estatutos acordados par - 

  

esta Junta . - Usted , señor Notário , se servirá agregar - + 

  

les demás cláusulas de estilo Y =| Hesta aquí ls- 
  

  

minuta que se halla firmada por el Doctor Camilo Galle- 
  

  

dos Domínquez , Abnagsedos , con matrícula profesional del Cole 

04 

  

  

olo de Abogedos de Quito , número cíento cincuenta , la misma 

  

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas eus partes 

"S 

  

y po que les fue integramente esta escritura , por mí el No 
  

perso firman conmígo en unidad de acto de todo lo Cual doy fe. 

  
7 

/ ( Firmedo ) señor Tomás Wright Durán Ballén Í cédula de Iden 
  

/ tidad número ; diecisiete cero uno cincuenta y dos noventa y - 
  

cinco siete - ocho , - Cédula Tributaria número ; cero cero - 
  

uno cinco uno dos . = ( Firmado ) Ingeniero Enrique Chedinakx 

  

Rivadeneira L- Cédula de. Ídentided número 3 diecisiete Cera 
  

  

uno cuerenta y nueve cero trés nuege uno. - Cédula Tribuparia 

número ; cerc cera uno dos ocho cuetro . - El Notario . - ( - 
      eñA 

Firmado ) Brctor Rodtigo Salgado Valdez . -= DOCUMENT OS se CORE   HABILITANTEGB L. Quito , primero de marzo de mil no- A A IN PR GS VO et e es
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” 

vecientos ochenta . - Señor : lomás right Durán Ballén . - 
  

Ciudade.- Demis consideraciones ; Me permito pertici 
  

per as usted , que le Junta General de Socios de la Compañía- 
  

" COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA  - ECUADORIA - ¿- 
  

(reunida en esté ciudad 21 día de hoy , tuvo el acierto de peo | 
  SS 

  

legirle Presidente de la Entidad por un período de dos años- 

  

y con todas leas fecultades y etríbuciones que le confiere - 
  

la Ley y el Estatuto Social de la Compañía « Al darle a co- 
  

nocer esta nombremiento , le heoo presente mia felicitecio- 
  

nes .». - Muy atentamente , -> ( Firmado ) Ingeniero Enrique - 

  

Chediek Rivadeneira , Gerente General . -= ACEPTO ; la desig 

  

nacíón del cargo de Presidente de la Lompañía " COPIADORA E- 
  

CUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA " - ECUACOPIA - y tomo posesión 
  

del csrgo . - Quito , a marzo tres de mil novecientos echen 
  

te. - (Firmado ) Tomós Wrighb Durán Ballén . - CERTIFI 
  

/ 

CO : Qque el señor Tomás Wright Durán SaL1bn , acepta y tomó- 
  

posesión del cargo de Presidente de " COPIADORA ECUA FORTANA- 

  

COMPAÑIA LIMITADA * -= ECUACOPIA - , en esta fecha y que las- 
  

firmas y rúbricas que enteceden , son las suyas propias . - 

  
e 

Quito , tres de merzo de míl novecientos ochente . - ( Firma 

  

do ) Ingeniero Enríque Chedisk Rivedeneira , Gerente General, 
  

FECHA DE CONSTITUCION ¿ cuatro de merzo de mil novecientos - 
  

setenta y cinco . - «NOTARIA ; Dogtor Rodrigo Selgedo Valdez, 
  

FILIACION CAMARA DE CDMERCIO ; catorce de marzo de mil nove- 

  

cientos setenta y cinco . -= REGISTRO NUMERO : sels cero uno 

  

ocho . - INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL. - diecisiete de mar 
  

za de mil noveciente/setenta y cinco . - Con esta fecha , - 
      queda inscrito el pesente nombramiento bajo el nómero un mil- 
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Jo 
trescientos setenta y nueve , del Registro de Nombramientos - 

tomo ciento once... - Quito a siete de meyo de m novecien , 

  

tos ochente.-' REGISTRO MERCANTIL . - ( Firmado Ll gibte > 
  

La Registradora . - ( Sigue un Sello ) . -= RAZON . -/ Certi- 

Ll 
  

fico que la copia fotostática que antecede y que obre de una- 

  

foja Útil , sellada y rubricede por el suscrito Notario , es- 
  

reproducción exsceta del original que he tenido a la vista y- 

  

con la cual he practicado minuciosa confréntación , ensontrán 

  

dole idéntica en su contenido , de lo cual doy. fe . - Extien- 
  

10 
do esta diligencia al amparo de la dispesición contenida en - 
  

11 

el numeral quinto: del Artículo diez y ocho de la Ley note- - 
  

12 
riel . - Quede enoteda en el libro de, Diligencias y archiva- 
  

13 

q 

da una xeroxcopia . - Quito , a diez de diciembre de mil nove 
  

14 

> 

cientos ochenta y uno . - ( Firmado, ) Doctor Rodrigo Salgaedo- 
  

15 

Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón . - ( Sigue un Se- 

  

168 

llo). - .- e... - Quito , a primero de marzo de- 

  

17 

mil novecientos ochente . = Señor Ingeniero Don ¿ Enrique - 
o 

  

  

18 

Chedtak Rivecéneira e Ciudad. -¿De mis consideracio 
> o 
  

    

18 | 

20 

/ nes . - “e es honroso comunicar e usted , que la Junta Gene- 7 
rel de Socios de la Compañía " COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑIA= 
  

. LIMITADA " - ECUACOPIA -= , reunida en esta, ciuded el día de - 
  

hoy , tuvo el acierta de elegirle a ostras General de- 
pao e, macia   

  

la Compañíe por un período de dos años y leon todas” les faculta 

  

des y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto %0- - 
: 
  

cial ; 
V 

al ; en consecuencia » Pdercerá usted la representación le- 
  

gal de la Entidad . | En caso de ausencia , Palta o impedimen- 
  

to temporal , le reemplazará el Subgerente General . Particu 
      lar que doy a conocer a usted pare los fineg:pertinentes . -  
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Muy atentamente . - ( Firmado ) Tomés trioht Durán Bpllén . - 
  

Presidente +. - Acepto , la desighación del cargo de Gerente 
  

General. de la Compañía. " COPIADORA ECUATORIANA. COMPAÑIA LIMITADA 
  

¿2 Ecuacopia - ', y tomo: posesión del cargo .- Quito, a tres 

  

de marzo de míl novecientos ochenta +. =.( Firmado ) £nrique - 

  

Chediak Rivadeneira . - CERTIFICO £ que , el señor Enrique - 
  

Chediak Rivedeneira eceptó y tomó posesión del cargo de Geren 
  

“te General de *" COPIADORA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA * 2 - 
  

Ecuecopiía - , en esta fecha, y que las firmas y! rúbricas que 
  

anteceden son las suyas proples , La mismas que usa en. Sodoe 
  

sus actos públicos y privados . yQuito , a marzo tres. de mil 
  

novecientos ochente * - FECHA DE CONSTITUCION + cuatro de mer 
  

zo de míl novecientos setenta y cinco. + NOTARIA ; Doctor - 

=
 

  

Rodrigo Selgado Valfez + -» FILIACION CAMARA DE COMERCIO $ - 
  

catorce de marzo de mil novecientos setenta y cinco . - REGIS 
  

TRO NUMBRO ; seis cero una ochoa. - INSCRIPCION REGISTRO MER 
  

CANTIL + diecisiete de marzo de mil novecientos sete ta y cin 

  

- ED. - RAZON . - Con esta fecha queda inscrita el presente- 

  

documento bajo el número un mil trescientos A , del re- 

  gistro de Nombremientos tomo ciento once . > puts , a Slete 

  

de mayo' de mil novecientos ochenta . - REGISTRO MERCANTIL: .- 
  

  

( Firmado ) Ilegible . - La Registradora . - ( Sigue un Se- 

  

llo ) . - RAZON , - Certífico que la copia fotostática que - 

  

entecede y que obra de una foja Útil , sellada y rubricada - 

  

por el suscrito Noterio, es reproducción execte vel originei-— 

  

que he tenido.a,la vista y con la cual he precticado minucio- 

  

sa confrontación , encontrándole idéntica en su contenido de- 
      ? , UN l 

- le cual doy fe .'=/Extierido esta diligencia el amparo de la -  
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Yo 

disposición contenida en el fumexol carinós del Artículo diez 

y ocho de la Ley Notorial o. - fmuitca onobalda en el Libro de - 
    

Dilicenciss Y erchivada una xepoxcopio a > Quito , diez: de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y Y - ( Firmado )- 

    A 

  
—f 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez y, fucecio Décimo Primero del - 
  

  

  

  

    

  

      
    

  

Cantón . - ( Sigue: un Sello o. e” . - cc. .- 

ALTA DEC LA_ QUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA - 
a o co 

DE” BOCIOS DE. COPYADORA * “ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA. 0 

En la cludad de Qui te mE Los velntisicte dino del mes de -= 
a cia AIMERRARRCAR E A | 

“marzo de mil novecientos pohente y Uno pa lee sele er la - | o 
HH — AA tn ——Á a 

l terde en el local de la Eompañío , colle” Coruñe núme vo un- 

mid trescientos treáhta y alete y 86€ Teúnen en Junta Usnerel ' 

Universal y Extreordinería loo socito de la Compañía “ COPIA 
hb —— mn e o a .- E E | 

DORA ECUATORIANA COMPAÑTA LIMITADA Me ECUACOPTA - . -= 3efñ0- 

rea P Insentero Enztaue Phediek / Ss 5Óm Cuutractentas pprttet- 

 psciones: de” un mil /¿ÓUCTES + «cada uno ab Che ak /, cor cien 
/ 

o nerticipaciones/ de un míl sucres Cada una A TAJO , Inveraio- 

CO ee y Servicios Sociedad Anónimo / representada por el neñor 

Pr - e. o. - o 

bo 

  

  

   

    

  

  

  

  

    

  

cien porticipaciones de un mí1 BLITe9 
A o. o 

ar Os 

¡omáe liright Durán he 1 0 y con 1ef porticioncta 

  

rm 0 e o 

nes de un mil ucres Cada auna A mo eralones PROCOR COMPAÍÑTA- 

  

  

E 
LIMITADA, /Geprugentade por el geñor ernkn Correa , con cien 

  

participscianes/ deu un mil sucres coda una 3 Rodrigo Pez ¡con 
A yr Ema - e   

  

cien Porticipeciones de un m1 5ucroy coda una y BL eney tiright 

= Yi TT 7 

—San/cincuento ferticipacioneo de 2% 11 nucres ceda Una ; y , A 
qe 1... 
    

señorito Lestenta Apolo pm uSn 1 cAncuente ferticipes! ¡o 

      nes , de ín mil sucres cada una Hol lándose Teunidos Loa so 
    

cios y   pan 
O A A O



  

la Junte: e entiende legalmente convocuda y reunida pare 
  

  
  

  

  

         

ter los puntos que los socios resuelven por unanimidad > » mo 
z Z e A A A - Lo 

, .bide la sesión el señor Thomás Wright y nctón t como Secretario 

-el Gerente señor inriíque Chediek . De inmediato el Presiden- 
d Pb —— - A A A A A A e, 

te ordena que por secretaría se dé lec tura al Urden del Día ; 

ol - A A A —| 
UNO. - AumBpito « de - Capital. s- DOS. - Reforma de Esta- . AAA E 

0d Za “e 

o 
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10 
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z2 

21 

A 

27 y 

  

tutos . La Junta eprueba por unanimidad tratar el arden del - 

  

    

  

día expuestos. -= PRIMER PUNTO + -=/nmunsato de Depital . - . 
E A A o 

(1 Gerente manifiesta que es necesario efecturc9 una empliación 

el Capitel de la , Compeñáo pera tener un mayor campo de acción   en sus begocios , Le Junta en —sconsirererión de este Aunta resue; 

      | E ] 
| ve por imenimided que se aumente el oapitol de la compañía -- 
A A 

de un mi1167 de sucres a QUINCE MILLONES. de SUCRES, mediante la — DUErES. 

capitalización de reservas así / Facultotivast 5/13'.300. 000, co;Le 

  

  

p 

| eoreskiano.0m0, 09 Mar acuer al porcentaje que Cada socio tiene 

en el capital de la compesñía. SUGUNDO PUNTO. / Reforma de Estatu-- 

| 4 

tos.BEn vista del aumento del ca-pital resuelto por la Junta Gene 

g 

/ 
rel, 2s neceserio se proceda A la Reforma de Estetutos, para lo-| 

cuele Junte General aprueba porunanimided e dicha reforma de - | 

Estatutos en los siguientes artículo . - ARTICULO CUARTO QUE DI- 

1 

o RAs ARTICULO curro fe cepitel de le compañía e es de in - - - 

  

        
  

ve potó litegranente duacri- 
  

nes de un mil 

  

tu y pagado por los socios , de acuerda 21 dotolle congtente- 
po — o . o. . o A e cs 

en lea a r ene cura e integración de capital Jo estatutos y por - |   lo que se expedirán de inmediata las cestiricados de e. 

e > o - - AAA 

| ción respectivos , con sujeción a leo loy vicente € ya £1 ar L 
po UA Po o. o A] 

1 
| 
| 

culo vinésimo segundo . literal dd) cur alróo+ 1 Y Niikamda mw 
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sa d ci PAR A DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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RAZON - Mediante Resolución número nueve mil ochocientos cinco 
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Dictada el primero de abril del presente año , por el Economista 
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Gilberto Novoa Montalvo , Superintendente de Lompañías , fue a-- 
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probado el Aumento de Capital y R..forma de Estetutos de la Compa 
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ñía denominada * COPIADORA ECUATORIANA CIA. LTDA. " ( ECUACOPIA) 
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otorgada ante mí , el diez de diciembre de mil novecientos ochen 
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ta y uno , - Tomé nota de este particular al margen de las ma-- 
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tríces de las Escrituras Públicas de Constitución y Aumento de - 
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Cspital y Reforma de Estatutos de dicha Compañía , otorgadas an- 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número RL eva míl ocho- 

cientos cinco, del señor Superintendente de Compañías, encargado, de 

1 de 'Abril de míl novecientos ochents y dos, bajo el número 364 del - 

Regiatro Mercantil, tomo 113,- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 205 de 17 de Marzo de 1975, a fas. 915 del Registro Mercantil ,, 

toma 106.- Queda archivadas la esgunda copia certificada de la Escritu- 

ra Pública de Aumebto de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

% COPIADORA ECUARORIAN” C. LTDA." (ECUACOFIA), otorgada el 10 de Dic. 

de 1981, ante el Notaria “écimo Primero de esta Cantón, Dr. Rodrigo Sal 

gado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arta. quinto Y sexto” 

de la citada Resolución, de conformidad e lá esteblecido en el “ecreto , 

733 de 22 de Agosto de 1975, publicada en el Registra Oficial 878 de 29, 

de Agosto del mismo aio.- Se anotó en el Heperto o el número 6343. 
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